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E 58 DE JODAS 

AS INBULGENCIAS, 
Y GRACIAS, 

QUE ESTAN CONCEDIDAS POR 
'diverfos Summos Pontifices A todos 
los que ciñen la Correa de 

, mi Padre 
l 
3 SAN AUGUSTIN, 
* ESTAS ESTAN" (MENTE 

| confirmadas por Clemente X. el 
año de 1675. 

- PARA QUE LOS SEGLARES GANEN 
uo eltas Indulgencias, es preciflo : 
3 5% que tengan 

pa La Bulla de la Santa Cruzada. 
53 E 
Fun Vu ws IVY VI NANI 

Gon licencia: En Cadiz, en la Imprenta Real de 
0% pSiRA , de D. Manutl Efpinola , Calle 

de San Francifco, 





. “APROBACION DEL 21. R. P. Fr. GUI 
«:Mermo de Aguilar , Maefro del Numero en 
- Sagrada Theo! ogía, Ex- Prior del Convento de 
_ Xerez de la Frontera, Examinador- Synodal del 
 Arzobifpado de Sevilla, y del Obifpade de Ca» 
diz, y abnal Difinidor en efa Provincia de An. : 
¿ dalucia del Orden de Son AguftinN.P. 5 A 

Mi 
ILmo. Y Rmo. SEROR. 

ON prompta,y guftofa obediencia ,4 el amas 
C ble, y relperable precepto de V.S. Ilma. he 
leído con atencion el refumen., concifa, y clara ex» 
plicacion delos Jubiléos, e Indulgencias , y moda 
de confeguir fus utilifsimos frutos, que defeaimo 
primir,. y pretende lacar 4 luz la Efclarecida , y 
Venerable Orden Tercera de N..G.P..S. Aguítin, 
y Efclavos.de la Purifsima Concepcion de Maria 
Señora Ntra. y fiendo la materia ran provechofx 
cnn manifielta con igual agudeza que fervor 

Carta Exortatoria adjunta ) y.tan neceflaria lu 
inteligencia para que logren los Cinturados todos 
pleno conocimiento del gaalimo Theloro de 
Gracias, y elpirituales beneficios, que pneden gas 
nar fus almas , concedidos por la benignidad da 
los Summos Pontifices 4 dicha Venerable Orden 
Tercero; por tanto , conformando con la breye- 
dad de la Obra la Cenfura, no lolo digo, que na 
encuentro en ella cola difonante 4 las buenas sols 
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tumbres, ni. que contradiga:3 Ntra. Sta. Fé Caz 
tholicaz Íino que fe le deben dar repetidifsimas 
gracias 4 dicha Venerable Orden y alsi por el vir- 
tuolo zelo con que"para inflamar los corazones, 
y defterrar de'ellos la tibieza, fe dedica liberal 4 
franquearle 4 los Fieles: tan riquiísimo Theloro, 
rgmo por el gran fervor, y fraternal:amor «con 
¿Ue para provecho efpiritual de todos toma en Íu 
Exortatoria Carta la pluma, explicarido, y exci- 
tando á el modo con que paíle á los corazones, y 
no Íé quede en folo ruido de voces el logro, y 
elpiritual fruto dectantos; y tan fingulares benefi 
cios, que es lo que nueftro E'pañol Seneca ( aun- 
Que para otro intérito bien dillinto) dixo: _Anímis 
feripjit, non auribus ¿faz y por configniente hen= 
do elte el fin dela: Obra, juzgo Ilmo. y Rmo. 
Sr. que fe le debe dár la Licencia, que pide dicha 
Venerable Orden , máyormente, quando en Íu 
Exortaroria Carta, con flores de erudicion , que: 
recrean el entendimiento, y frutos de Doétrina, 
que alientan la voluntad (como de Obra femejan- 

te S.Amb.dixo) Flores, fruétus germinar Cha- 
rita ¿ffa; junta en breve efcrito la claridad , pro- 
vecho , y facilidad con que puedan lograrlo las 
perfonas, todas de todos eltados. -Alsi lo fiento 
en elte Convento de S. Aguítin N.P. de la Cin- 
dad de Cadiz dia 20. del mes de Noviembre del 
¿prelente año de 1757. 

- MroFr. Guillermo de Aguilar, 
a Difinidor. 
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OS EL Dr. DON MIGUEL BENITO 
N' de OrtegaCóbo ; Abogado de los Reales 

Confejos, Cathedratico de Prima en Leyes, Co- 
legial en el Mayor Univerlidad de Offuna , Pro- 
vilor , y Vicario General de elta Ciudad , y. fu 
Obifpidoy gh 2. MO bc 
: OR la prefente damos licencia, por lo que 

; ¿A.nueftra Jurildiccion-Ordiinaria Eclehial 
+ ítica toca , para que fe pueda reimprimir el 
«+Compendio «delas Gracias , € Indulgenciás con» 
os cedidas 4 los que ciñen la Correa de-Nueltro 
Padre, y Sr.S. Aguítin »<que fué impreflo en 
+ Cordova, y pára queleimprima-la Carra Exot- 
-:tatoria, que fe há hecho por el Venerable Or- 

| - den Tercero de Penitencia, (ro en fu Conven- 
2 to. de elta Ciudad, mediante a: que de la Cen- 
+ fura, que. de nueftra comifsion ha:hecho el M, 

-R.P. Mtro. Fr. Guillermo de'A guilar, Difinidor 
aGrual dela Provincia de Andalucia, reíultano 

-" contener uno , y otro cola que-fe oponga 4 
-+ nueltra Santa Fe, y buenas coltumbres. Dada 
+ en Cadiz a veinte y uno de Noviembre de. mil 
¿+ fetecientos cinquenta y hiete años. 

_Dottor Don Miguel Renito ' , 
de Ortega Cobo. vino 

Pot mandado del S r.Proysy Vic. Gen, 

| Fran Añtenio Ruiz Moreno, 
Notario Mayor. 



APROBACION: DEL R. P. Pr. PEDRO 
Carrega , Maeftro del Numero en Sagrada 

-Theología; Prior, que fué del Convento de 
Chiclana, y Difinidor adual de eña Provincia 
_ de Andalucia del Orden de S. Auguftin N.P. 3 

la mayor complacencia he vilto, y reco. 
nocido el Librito inticulado : Compendie 

delas hidulgencias, y Gracias concedidas por los 
Summos Pontifices 4 los que ciñen la Correa, de 
N.P.S.Auguítin, confirmadas por la Santidad del 

Señor Clemente X. ¿que folicira reimprimir la 

Efclarecida Orden: Tercera de miSagrada Reli- 
gion, eltablecida en efte Convento , con el agre- 

gado de Efclavitud de la Porifsima Concepcion de 

MariaSma, cuyo examen, ha cometido 4mi Cen- 

fura el Señor Don Joleph Xavier de Solorzano del 
Conlejo de S.Mag., lu Miniftro Honorario de la 

Real Audiencia dela Ciudad de Sevilla y Thenien- 
te de Governador , y Alcalde Mayor de efta de Ca- 
diz, Juez Subdelegado de Imprentas, y Librerias 

en ella, y fu Obifpado; $c.' y dixe bien con la 

triayor complacencia, pues no lolo la he tenido, y: 
tengo en emtplearme en comilsion para mi tan ref 
peétable ; por quien mela comunica; como apfe= 

ciable por el afuimpto,y fin 3 que [e dirigela rcima 

prefsion: «Es: elto: difiindir en todos los Fieles la 

noticia de dichas Indulgéncias , y Gracias , para 

que femuevai á confeguir tán rico theloro, Cfca- 
a ae ole 



Yofe la Sra. Correa : Es digno de todo elogio-el vie? 
tnolo zelo , con que la Venerable Orden Tercera 
en lu Carta Exortatoria intenta adelantar el apro- 
vechamiento cfpiritual de fus Hermanos, y dila= 
tar fi devoto inftituto; porque no patece le aquie= 
ea lu fervor, fin convidar a todos a disfrutar efte” 
beneficio. Lo ceñido dela Obra, 4 que debo pro=: 
porcionarme , no permite efplayar la pluma en los: 
encomios , que merece (la amorofa Exortacion; 
pero dire de ella, lo que el Mantuano de Falcon. 
- Nec tamen immenfas licuic comprehendere: 

laudes: 
Nec fragiles chartee pondere tanta ferunt. > 

Porlo queomitiendo quanto pudiera exponer, y. 
reduciendome 4 los terminos de Cenlor ; fin que: 
en la mas rigoroía critica implique ferlo en caía. 
tan propria, porque: Amo quidem fufe , judico 
samen, equidem tanto acrius, quanto fufias amo. 
(Plinio.) Concluyo con San Leon: Conftes om. 
.mibus certuns, noftro judicso placusf]e que cumgue. 
continer ipfe Lsbellus, Diabolico igns velut Aqua 
eppofieus. Queno contiene cola, que le oponga á. 
pucítra Sta. Fé, y loables coltumbres, y por tan- 
tó digno de la Prenía. Elte es mi fentic: Salve 
meliori judirio, En-elte Convento de S. Auguítina 
N.P. día 26, de Noviembre de 1757. 

Mackro Fr. Pedro Carrega, 

OS Au 

” 



¿E JOSEPH XAVIER DE SOLOR- 
',zano¿de:l Confejo deS. Mag», fuMiniftra, 

Honorario de la Real Audiencia de la Ciudad de, 
Sevilla:, Theniente de Governador , y Alcalde, 
Mayot,de elta de Cadiz , Juez Subdelegado- de: 

- Imprentas , y Librerias en.ella , y lu Obifpado,, 
Kc 

Do Licencia para que fe reimprima, el 
Compendio .de las Indulgencias , y Graz. 

tias concedidas. a los que ciñen-la Correa. del 
Sr. $. Augultin), que fué imprello en Cordova, 

«-€u.el año do mil feifcientos ferenta y cinco, y 
para que fe imprima laCartaExortatoria, hecha 

. por el Venerable Orden .Tercero, lita entel 
mn] - Convento de dicho Orden de elta Ciudad , mez 
. diante á-no contener cola alguna , que le opon-, 
-¿gaá nueltra Sta.Fé, y buenas, coltumbres., Le», 
yes; y Prágmaticas de S. Mag.., fobre, que de; 
 comifsión mia ha dadofu Ceniurael M.R.P.M., 
Fr. Pedro de Carrega, .del Orden del Sr.S. Auz 

 guítin., attual Difinidor de elta lu Provincia de. 
Andalucia, contal, que en cada exemplar , de 
¿ los que e jmprimieren le comprehenda dicha 
Cenfura, y.elta Licencia. Dada en la Ciudad de 

« Cadiz áweintey ocho dias de el mes de Noviema 

D 
brede.mil letecientos cinquenta y fiereaños. 
on Fofeph Xavier 

de Solorzano. 
Losa “ Pormnadado de lu Señoria, 

 Francifto Pacheco 
) Grazmáan. 
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"1 PLENISSIMOS, 
"QUE SE GANAN EN EL AñO. 
E at que para ganar eftos Jubiléos fon 

¿O necellarjas quatro cofas. La primera: es, 
traer ceñida la Correa , haviendole apuntado el 
nombre en el.Libro de -la Hermandad. Y a el 
que no trae ceñida la Correa, aunque eltc apun- 
tado:en el Libro ,, y el que trae ceñida la.Correa 
por devoción: lin eftar apuntado en el Libro, no 
ganan: eftas Indulgencias. «Efta Correa le debe 
traer:con gran: veneracion, y eftimacion , Porque 
la Virgen Santiísima (como afirman diverlos Aur 
tores) fut -la:-primera-, que la! ciñós- y 4 lu imi- 
tacion N. Madre Santa. Monica, y N. P. San 
Aguítin. da oivi e SS 
>La fegunda es, rezar lo que fe manda; Ss man. 
da rezar todoslos dias tuece veces el Padre,nuele 
tro, y. Ave Maria, y una Salve... Mas el dia de 
Jubiléo fe-rezan tambien en el Altar de la Her- 
mandad cinco, veces el Padre mueftro, y Ave Mar 
ria, por la intencion de lu Santidad. El que por 
enferiedad, vó por ¡cftár fuera de poblado, 0 por 
eltár ocupado: enoficio de obediencia, no, pudie- 
re vilitar dicho Altar, y rezar en él, balta que 
teze efto milmo:donde quiera que eftuviere, para 
9291 E B - ganar 
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nar Jubilto., ZJnnocencio VIII. Y li eltuviere en 
lugares donde. no hay Altar.de la Cofradia , El 
Altar Mayor fervirá. para elto. Y fi no huviere 
mas que un Altar, quando pide el Jubileo, que 
le reze entres Altares , O en fiete, en el Altar 
Mayor fe hará elta diligencia repitiendo el rezo. 
Znnocencio VIT: GR 
05 La tercera es, el Confellar , y Comulgar el 
dia de eltos Jubiltos, porque piden elta necella 
ria dilpoficion. Elta diligencia le puede hacer en 
qualquier Iglefia; mas es preciflo venir a rezar 
2 el Altar dela Cofradia. Los que eftuvieren en= 

_ fetmos, d impolsibilitados de hacer eftas diligen- 
cias, haciendo un Alo de Contricion, y tezan- 
do lo ya referido, ganan lo milmo. Jamocencib 

PTUREDIAO permbl aya p Y sol 

1 La quarta'es, hacer'intencion de ganar cftas 

Yndulgencias., «aplicandolas , Ó pará “el bien de 

ía alma, para el alivio de las benditas Animas, 
"Todas eltas Tndulgencias fepueden' aplicar pot 
modo de fufragio por las benditas. Clemente X. 

y cfto es lo que encargo mas, pues el motivo dé 
dar 4 la Imprenta elte Compendio, es para que 
fabieido los"que ciñen la Correa, las muchas 
Indulgencias-, que pueden ganar, hagan las de= 
bidas diligencias para ganarlas, y las apliquen 
por las benditas Ánimas y que:es de'lo:que Dios 
nas fe agrada. 00 18901 1 CudiA onpib utils sl 
Lis ci quanto nidad: di que piden el que fe 

secs 



pere En trél Alcarés '3-otros En fiete”; Tós quales 
fon 4 eleccion del Prelado, los feñalados en et 
Convento deStdidifon los figuientes: quando» 
le pide el que fe reze En tres: Altares, (e entién. 
den; el Altar Mayor, y. los dos Colaterales: quan 
do piden fiete, fe entienden el A ltar Mayor, log: 
dos Colucalest Sar San ¿toraab, Santa 
Rita, le el de la CG 

E: N:ER o. 
Or quanto «€ en muchas feltividados ep diver 

po fas conceísiones de Summos'Pontifices: ;::% 
eada uno manda, que para ganarlas le rezen lok 
tinco. Padre nueltros ; y Ave Maria; adviertos 
que multiplicadas las concefsiones, fe debe mul. 
tiplicar el rezo, de:modo, que fi hay dos con» 
celsiones, Se debé rezar dos vezes"en dicha e 
tar el rezo ordinario. 

1. El dia de la Circuncilion f ganan 168 Da 
y mil: quarentenas de perdon.* Innocencio 1. 4e- 
senta años, y ferenta as Cien año 
eien quarentenas Greg. IX... 
6. El dia de la Epiphania fe daa milaños] 
y mil'quarentenas: /nnocencio 1/7. feresita AÑOS» 
y Íetenta quarentenas. Gregorso ].X. cien 2ñ0s; Y 
cien quarentenas. Greg. 1Y. Y Indulgencia Plenas 
sia San Pio Y. Todos los dias de eta:Oétava fe 
ganan mil años , y mil ps Is de Si 
sia, Innocentió 4wo EA y30 ai 
aio Ba 20. a 

- 



4 
1 20 >El dia:eñ que-fe-celebra el Dulcifsima 
Nombre de JESUS); fe ganan cien años, y:ciem 
quarentenas de indulgencia. :Chegerio IX. 00) 
¿Todos los Domingos de elte mes, y de todo: 

sel año fe ganan30.años , y 30. quarentenas de 
perdon. Leen Xi o 
AOSse | . 

A «¿FEBRERO.. siubis y ¿A 
2 TL día en que fe celebra la Fielta de la Pu. 

y rificacion dela Virgen (añadiendo al rezo 
ordinario im. Padre nueltro,, y; un Ave Maria) te 
ganan: mil años; s «y mil quarentenas de perdon, 
Iinnocencio. 117, fetenta años: y Íetenta quatentes 
nas. Cregorio: 1X. -Y Indulgencia Plenaria... Sar 

Pio Vs bp Si, 23507 9 28 > ¿ msosip 

«110. ¿El dia de San Guillermo, (Santo de nueks 
té4.Orden) ganan Indulgencia Plenaria todos los, 
que vilitaren nueltras Iglehas rezando lo, acols 
tambrado. 201 nu) el: Expo 
924: El-diadel Apoltol San Mathias (e. ganan 
milaños;. y 'milquarentenas de perdon..Ln70ce Aa 
sio 1//. cien años ,- y cien. quarentenas. G7egas 
nio IX U£CSd ml y -1 h :.8 

2:23: «El dia en quefe celebra.la fegunda Tranfe 
lacion de S; Aguítin N, P, lesganan: mil años, y 
mil-quarentenas «de;perdon. Zanocencio MV. 1005 
9! La. Dominica de Septuagefima ;1 Sexagelimas 
y: Quinquagelimale ganan mil años ;: y. mil. qua» 
rentenas de perdon, Zunesencid 11 LY añadiendo 

de .Q£ ¿Ls UnA 

3 

> ¿Ol 20%) 
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5 
una Salve'á el rezo ordinario se garian 'fiete años, 
y fiete quarentenas: Leon X.::Efto milmo fe gana 
tados los dias defde la pias She la Oc+ 
tara $ Relurreccion:" 

-MAR z es MV 
Odos los Domingos de Quare(ma le gana 
Indulgencia Plenaria. 'Leon X. El ptimer 

Domingo, y el-quarto (añadiendo alirezo.ordi- 
nario una vez el Padre nueítro , y Áve Maid) 
fe gana Indulgencia Plenaria. San Pro V.. 57 
+ Deíde el Viernes quarto de: Quarelma, hata 
la Oítava de Rielarreccion fe ganan 17. anos ,:y 
17. quarentenas de perdon: I1macencio 111. Y to» 
dos los dias de Quarcfma (añadiendo al rezo: or. 
dinario-una Salve: yy rezaudo en'tres Altares:, le 
ganan todas las Indulgencias y que eltan concedi> 
das alas Eltaciones de Roma. dakectuto KLER 
Sixto 1V. , 

Todos los Sábados de Quarelma: fe- gana e 
dulgencia Plenaria. Sixto 1%, El Sabado de cel 
mos le facaun Alma del:Porgatorio. Leon Xi 

El Miercoles, Jueves, y Viernes Santo le guta 
Indulgencia Plenaria. Sixto 1/. Y el Micrcoles 
Santo [e gana la Indulgencia concedida a los que 
vititaren la Talefa de San Marcos de Vapria 
Bonifacio IX. 

225. Etdia:dzle ANUNCIACIÓN: de Nerd: 
Señora fe ganan cien días de indulgencias Colleg. 
a B;3 Card, 



IN : 
Card Mil años: 7 y anil-quarentenás ¿de perdoni 
dnnocencio IV, fetentaA años) y Íetenta quarentes 
ás: Cien .años yocien quareútenas,. Greg. IX 
Y Indulgencia Plenaria. Greg. XITE Y. otra. Ins 
dulgencia Plenaria. San Pio Y. Bendicion Papali 
Benedito XUL O= IL 2 a 

sm 13 AA BRIIE ionglibal A 
mL Viernesén que le reza de los Dolores de lá 

JU): Virgen fe ganar letenta años , y fetenta qua= 
fentenas de Indulgencia. Cienaños y y cien quas 

rentenas: Gregs 1X. «fuera, de las Indnlgeucias, 
quele ganan porsfer dia de Quarelina.. +0 60 
El Domivgo:de Relurreccionfe ganan mil años; 
“y: mil quarentenas de perdon. Zhnocencio 1/.de> 
tenta áños, y letenta'quarenrenas. Cien: años, y 
“ciemquarentenas. Greg. FX. Indulgencia. Plena» 
Hal Leon X. Y otra Ludulgencia Plenarias S, Pio 
V. Todos los dias de la. Oétava ganan mil años, 
y: mil quarencenas» Ionotencio 1/: letenta años, 
y letenta quarentenas. Cien años ,: y cien: qua» 
renténas. Greg. 1.X,: Bendicion Papal. Beneaséto 

qq 

» , 

y 

col ¿bso MA MO. 1008 
2 L día de San Pliplipe., y Santiago le gaván 

mil años, y mil qusrenteias de perdon. 
Inñócencib' TX. Cien años; y Cien quarentenas. - 

ee 77 24117 

Le A 

regorso XL: xy: 103 13 y pi ie A Da 3 e 

0) eS ¿- PUE 



IR 
nan: Indulgencia Plenaria:rodos los que-vilitan 

nueltras Iglefas., Gregorio, X117. Ganan tame 

bien los Cofrades plenifsima remiísion de todos 

los¡pecados , «aunque fe haya
n olvidado, Ñ tienen 

propolito de confeílarlos en acordahdole. Síxra 
. 6) ET 

isg. El dia de la.Converlion deN:P. $. Aguítin 
fe ganan mil años ,. y milquarentenas de perdon. 
Enuerencion IV asis. 2 SO Ns 

El dia de la Afcenfion fe ganan milaños., «y 
mil quarentenasde perdon.. Zanocencio IV. len 
teta; años, y ferenta quarentenas. Cien años ,.y 
cien-quarentenas. Gregorio IX, Indulgencia Ple- 
maria. «Leon X.Y, otra Indulgencia Plenaria. Sar 
Pio Y. Todos los dias de la Vétava, ganan Llerena» 

ta años, y letenta quarentenas. Cien años , y 
cien «quarentenas. Greg. IX. Mil años, y mil 
«quarentenas. Zarocencio IV... hm 

y El dia del Elpiritu Santo ganan un año, y .QUA- 

renta dias de perdon. Alexand. IV, Milaños, Y 
“mil quarentenas. .Inmocenc. 17. Indulgencia Ple- 
naria. Leon X.. Y otra Indu gencia Plenaria $27 
Pio Y. todos los dias de la Octava ¡jeganaun ano, 
y quafenta dias de perdon. .Alexand. IV... Mil 
o A Innocenc. IV. Béndie 
cion Papal. Beneditto XIII. El dia de la S5ma. 

- Trinidad hay Indulgencia Plenaria. Leor X, 
.:. El dia del Corpus fe ganan letenta años, Y le- 

B4 Sd 
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renta quarenterias de perdon: Cien años; y cien 
quareñtenas, Greg: TX. y Indulgencia Plenaria: 
San Pio Y. todos los dias de elta Oétava íe ganan 
féteiita años ; y ferénta quarentenas de jeta 
Cien: años , fi cien E nda: TX. 

33 t1000?70 
YY 

JUNIO. 
vt: día de ile Apoltol le ganan. 70 

años , y'mil'quarentenas de perdon. Z74 
nocencio LY, Cien años a tha cien Jime ne 
EE e iio 

El dia de ShnJuin de ht (Saito de 
Andie Orden) ginan Indulgencia Plenaria vodos 
los que: vilitaren nueltras Iglefias" rezando 'cinco 
veces el Parer noltér, y el Ave Macia 0 no 
tencion de fu Santidad. va 

- 14s  Elidia-de San Ja Baptifta le baaa 
añosi, y'cien quarentenas de perdon. * Gregoria 
TX. mil años, y mil quarentenas, las quales. te 
ganan también el dia Oftavo. Irmocencio IV. y 
li Pienaria, San PioV, "> mT— 

- El dia de-San Pedro, y San Pablo" le sar 
Ms ea años, y mil quarentenas de perdon. m4 
macencio IV. Cien anos , y cién' quatenieala 
Greg. IX. Indulgencia Pleñarra, San Pi 

A A a e 
L dia de la Vilitacion fe ganan fetenta años, 
y letenta pi de perdon. Gregí 
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EX. cien:añós, y cien quarenteñás: Ains 
dulgencia Plenaria. Greg. XII L.:05 > or 

2018. vEl dia de la Commemoracion de nueltra 
Señora: del Carmen fe gana lo mitmo. Greg. TX: 
225. Eldia del Apoftol Santiago concedió cada 

uno del Colegio de veinte y quatro Cardenales, 
cien dias de lodulgencia. Colleg Card. mil años, 
y mil. quarentenas.: Zanocencio I/V. cien años, y 
cien quarentenas. Greg. IV. 
osionjvsa nilo: Mos de 

esiís Ss ÓNGOSTO. panal 
E! dia de Nueltra Señora de las Nieves (é 

304 ganan ferenta años , y letenta quarentes 
mas:de perdon: Cien años ,' y cien” quarentenas. 
Greg. 1.X. y Indulgencia Plenaria. Greg. XII. > 

«16. El día de la Transfiguracion fe ganan [es 
tenta años y y fetenta quarentenas de perdon. 
Gregorio TX. “cien años , y cien quatentenas. 
Gregorio IX. e: ¡ ESib ze 

215.1 Elidiado la Affumpcion de la Virgen fe 
ganan mil años, y mil quarentenas de perdon» 

Innocencia IV. Cetenta años , y [etenta-quaren= 
tenas. Greg. IX. cien años, y cien quarentenas. 

Greg. TX. Indulgencia Plenaria. Greg. XTIT. y 

otra Indulgencia Plenaria para todos los que vi- 

fitaren nueltras Iglefias rezando las cinco vezes 
el Pater nolter, 8. San Pis Y. Todos los dias 

de: elta Oétava le ganan milaños, y mil quaren= 

tenas de perdon. Znnecencio 17. letenta años » Y 
o 2 e e- 



10. | 
ferenta.quarentenas. Greg. FX. El Dómingo in2 
fraoítavo fe ganan todas las, Indulgencias', que 
concedió Innocencio 1V. y fus predeceflores 4 los 
que vilitaren las iglefias de nueftra Orden: Puli 
17. Bendicion Papal. Benedióto XIII. Ass 
24. El dia de San Bartholomé Apoltol fe gas 
nan cien años , y cien quarentenas de perdon; 
Greg. IX. mil'años , y mil quarentenas. Zane- 
Ceficio LIX: MERA ito ió HS 

28. El dia de N.P. San Aguítin hay Jubiléo 
Pleniísimo para tados los que vilitaren nueftras 
Jalelias ; y rezaten cinco vezes el Pater nolterz 
ic. fe ganan lerenta años , y fetenta quarente- 
nas de perdon. Greg. TX. cien dias. Alexand: 
117. Indulgencia Plenaria. Greg. XIIT:: y total 
perdon de los pecados, aunque fe hayan olvida- 
do, teniendo intencion de confellarlos. Sixte 
IV. y otra Indulgencia Plen. San Pis Y. todos 
los dias de la Oítava le ganan [etenta años , y 
fétenta quarentenas de perdon. Greg. 7X. y cien 
dias de indulgencias. Alexand. IV. Indulgencia. 
Plenaria. Benedióto XIII. a 

Y SEPTIEMBRE. A 
E* Doymingo:infraoótavo le celebra la Fielta 

de la Virgen de Confolacion, y fe gana In- 
dulgeaciaPlenaria. Clem. X. fetenta años, y le. 
teuta:quarentenas. Cien años, y cien quarente. 
nas. Grep IX. > 

q 8. El 

A A 
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+8: - Eldizde:la Natividad dela Virgen SSma, 

fe.gananmil años sy mil quarentenas de perdon. 
¿nnoc. IV. ferenta años , y letenta quarentenas; 
Greg. IX, cien-años, :y:cien: quatentenas. Greg. 

EX. Jadulg. Plen. Greg.:XI1T, La Indu!gencia 
Plenaria dela:Porcitoculas Bomf.1X, «y otra In» 

dulg. Plen, Sam Pio Y. Todos los dias de la Oc- 
tava le ganan mil años., y mil quarentenas.. [e- 
nocencio.1P/. «cien años, y cien quarentenas. * 
Greg. 1X. E 
10. El dia de Sam Nicolás de-Tolentino ga- 

pan indulgencia plenaria rodos los :que vifiaren, 
nueltra Igleia rezando», dec. Sixto 17. El Do- 
mingo infraoftayo, de San Nicolas le gana la Inz, 
dulgencia Plen. llamada Porciuncula. Bomif. IX. 

.15.:. Elidia del Santo Nombre .de Maria le ga- 
nan [erenta años, y lerenta- quarentenas de per- 
don. Greg AX. 24 33) t : 
h-18, El dia.de Santo Thomás de Villanueva 
ganan Indalgencia Plenaria todos los que vifita=- 
ren nueítra Iglefia rezando, $lc. 
-+:21+ El dia de San Marhto Apoltol fe ganan 
mil años ¿y mil quarentenas de perdon. L1206,, 
IV. cien años, y cien quarentenas. Gregorio1X. 
«1:29: «El dia-de San Miguel fe gana Indulgencia 
Pleraria. SanPioV.. DST y 3 

-— OCTUBRE, 
prod de la Solemnidad del Rofario fe ganan 

lecenta años, y Setenta quarentenas de peta; 
2 Coil. 



ene Cién años; y cien quaréntenas. Grp. YX. 
«11, El dia en que [e celebra la primera Tranío 
lación del Cuerpo de mi P. San Aguítin le ganan: 
mil años, y mil quarentenas deperdon. 2nnec.1V. 
18, El dia de S.Lucas fe ganan [etenta años, 
y fetenta quarentenas de perdon. Greg. 1. 
28. El dia de-San Simon, y San Judas le ga- 
nan mil años, y mil quarentenas de perdon. fm 
soc. IV. Cien años, y cien quarentenas. Greg. co 

as NOVIEMBRE. 
“TL, dia de todos los Santos fe gana Indulg 

á Plen. Sar Pro V. Gien años, y cien quas 
rentenas. Greg. 1X. mil años, y mil qe 
po Tanocensio. IV. 

El dia“de la Commémeracion de los Di: 
Íaness hay Tadulgencia Pienaria. 

10. El dia del Patrocinio de la-Virgen le En 
fin ferenta años , y fetenita quacentenas. Greg. 
IX Todos los que alsiftieren en elte dia á oir la 
M fa Mayor ganan Indulgencia Plenaria. 
2320 El día de los Santos de nueftra Orden gq. 
nan Indulgencia Plenaria los que vilitaren nueÑtea 
Igleíía. Inocencio WII. : 
21.0 El dia de la Prelentacion fe ganan feteno 

ta años, y letenta reia de perdon. Greg, 
1Y. 
1oggz ENdiarde los: Delpoldciós de pe VGA 

le: gana lo milmo. ¿Gregorio 1X. 
30. El 



,30+ “El día de San Andrés fe ganan. mil años, 
y mil quarentenas.de perdon. Zamoc. 1V. Cien 
años, y cien quarentenas. Gregorio 1X... 

14 - DICIEMBRE, hue de 
=TiO0dos los Domingos de Adviento fe gana In-, 
T dulgencia Plenaria, Sar Pio V. . . , ¿ 

8. El dia de la Purifsima CONCEPCION: 
c la Virgen le ganan fetenta años , y letenta 

quarentenas de perdon. Greg. 1X. y Indulgencia 
Plenarias Greg: XHIL. El, Domingo immediato 
de(pues de el dia de la Purilsima Concepcion hay 
Indu'gencia Plenaria. Benedito XIV. ora 
.,18,  El.dia.de la Expeltacion le ganan fetenta 
años, y fetenta quarentenas deperdon. Grez. LX, 

21. . El dia de Santo Thomas Apoltol le ganan 
mil 2ños,. y. mil quarentenas de perdon. Jmxac, 

] 1V.. Cien años , y cien quarentenas de perdon, 
. Gregorio. 1X, > al : 

«25 Dia dela Natividad del Señor fe ganan 
cien dias de indulgencias. Sixte IV. Mil años, y 

mil quarentenas. .Zamoc, 1Y. ferenta años , y Íés 
tenta quarentenas. Greg. IX. cien años ,.;y.cicn 
quarentenas.: Zdens, «y Indulgencia Plen.. Leon X. 
en todos los dias de, la Oétava fe: ganan. Íetenta 
años , y lerenta quarentenas, Gregorio 1X. Ben- 
dicion Papal. Benedito XII. : e 
¿ 27» Dia. de San Juan Evangeliíta fe. ganan mil 

años, y mil quarsnieoas  ¿areceae. LV, cienaños, 
Fai 47 
yO Ds 
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MA. A si PE E ar ARA 
y dieñ quaténtenás. Gp! IX féterita “años 3 y 
féténta:quarentenas. dem. “en elte dia, rezando” 
lo acoftumbrado en dicho Altar, (e laca un Alma: 
del Purgatorio. Leon X. Todos los que aísiftie- 
ren 4 la Procefsion de Correa los quartos Do- 
mingosidel ínés, haviendo confelado , y comul-" 
gado, y rezado en el Altar de la Cófradia, ganan 
Indulgencia Plenaria. Gregorio XUL. Bendicion 
Papal. Benedsóto XML. A: 3 

“NOTICIA DE'OTRAS-MUCHAS 
Yes 10 -—Indulgencias. 923 vilo 

Odos los Sabados del añó eonfeffando, y co- 
A > múlgando, y rezando, é<c. teniendo Ota- 
cion mental fe gana Indulgencia Plenaria. Greg. 
XIIT. El que por tiempo de un més tuviere to- 
dos los dias media hora de Oracion mental, y el 
vltimo dia confellare, comulgare, y rezare lo yá 
referido en el Altar de la Cofradia gana Indulg+ 
Plenaria. Clem. X. El que “tuviere un quarto de 
hora de Oracion mental, gana cien dias de Indul= 
penciaj y fi media hora, gana liete años. Cle- 
ment.X. ; : HR 

El dia que [e recibe la Correa”, haviendo confel- 

fado , y comulgado, fe gana Indulgencia Plena- 
ria. Y el que'fe eftá muriendo, fi entonces recibe 
's Correa, gana lo-miímo. Sixto 17. Paulo Me 

El' que fe. cltá muriendo; fi dice con la boca, O 
con el corazon? Ye fed conmigo! len tus manos 
Y Senor 
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Señor encomiendo mi efpiritu; gana lndalgenea; 
Plenaria. Síxto IV. Jul. 17. El que cligiere pas 
ra enterraríe el Abito de N.P.S. Aguftin, logre 
el perdon de la pena, que havia de padecer por 
Ja quarta parte de fus culpas. Ful. 77. El que re- 
zare lo ya referido en los liere Altates yá men= 
eionados, gana todas las Indulgencias,que ganára, 
Í1 vifitara perfonalmente las liete Iglefias privile 
giadas dentro, y fuera delos muros de Roma; 
San Pio Y: Tambien ganan lo milmo que Íi yi- 
[itáran los Santos Lugares de Jeruíalen, Santiago 
de Galicia, y Alis. Innoc. VIT. Ganan todas las 
Indulg. que-eftán concedidas 4 el Orden de Pre- 
dicadores, a el Cordon de San Francifco,a el El 
capalario del Carmen, el de la Merced, SS. Tri- 
midad , Dolores, y'otras Congregaciones. Clems 
VILLeon X. Participan de todas las buenas obras, 
y fufragios, que fe'hacen cn todas las Religiones, 
que:militandevazo de Nra. Regla, fon ochentas 
y elto en' vida; y muerte. Eng. 1V. Urban. V: 
tambien participan de todas Jas buenas obras, que 
hxcenlos fieles en la Militante Igleña: Sisr.IV.. El 
qué: haviendo confellado, y comulgado, rezare 
lo yá referido en el Altar de la Cofradia por el 
alimade algun difunto, que huviere ceñido la Cor- 
rea, logra la relaxacion de las penas, que havia 
de padecer en el Purgatorio. Sixr, IV. El que oye 
Sermon de Religiofo Agultino', ganas ciento; y 
£chenta dias de indulgencia. Sea Pr V. deis. 
ula, 

dl 
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bélico «con .devocionla Correa de algun-Religiofla, 
Aguítino, gana cinco:años.,' y cinco quarentenas 
de.perdon. San Pio Y. Gana cien dias de Indulg. 
os que acompañaren a el Santifsimo,. quando la 
lleyan á algunenfermo. Los que rezaren tres: veces 
el Padre nueltro, y el Ave Maria por el bien efpis 
ritual, y corporal de aquel enfermo, Los que afsil» 
tieren a la Milla. Mayor, 6 4 los Oficios, y Ora 
ciones, que fe dixeren en el Altar de la Cofradias 
Los que afsiltieren á los Cabildos ¿ y Fieftas de 
la Hermandad. Los que vifitacen a:algun enfera 
mo, 9 prello confolandolo, y dandole faludables 
confejos. Los que mandaren decir: alguna. Millas 
ó la oyeren en el Altar de la Cofradia, Gregorio 
XIII. Lo miímo gana: el. que. «dixere con «devo» 
cion: Maria Madre de gracia; Madre de mifee 
ricordia, libradme del enemigo, y amparadme en 
efta hora. Alex. V.: El que dixere: Bendita, y 
Alabada fea la Virgen de Confolacion , ganalo 
mimo. Greg. XI. Y el que:rezare la Corona 
de la Virgen, 0 algún Hymno de Nueltra Seño» 
ra, 0:elOficio de Difuntos , ú los Siete Píalmos 
Penitenciales , aplicandolos por las Animas. Leon 
¡X. El que rezare treinta y tres veces el Padre Ni 
y Aye Maria en memoria de los treinta y tres 
años que vivió Jefu- Ghrifto. Jul. IL El que re- 
gar cada: dia quince weces el Padre nueltro:;,> y 

¡Ave Maria en memoria dela Paísion del Señot- 
AeonX. El.que. predica Apoltalicamente, an 
3d 9 

A 



da fola al-bien.de-las almas. El que oye Ho 
Mila: de Religiofo Aguítino. El que mandare 
hacer Fieltas, O decir Millas, -0 celebrar algunos 
Oficios en Conventos de Religiofos Aguítinos. 
Greg. 11. Banif. NU, Clem, V. Alex. IV, El 
que enfeñare la Doétrina Chriftiana, Ó ayudate- 

con fu confejo y y limofna para que fe enfeñe. 
-— Greg, XUL. El que diere de limofna a las Iglelias 

de Religiofos _Aguítinos algun Caliz, Ó Orna- 
mento para decir Milla, logra la remifsion de la 
tercera parte de (us culpas. MVícol.V, Benediéto 
X. Ganan ochenta dias de indulg. los que con, 
feflaren con la debida devoción ,. y difpolicion, 
Los que conficfan con mucha caridad a.el peni- 
tente , y le dan faludables conlejos. Los que co- 
mulgan-,. y ayunan qualquier dia que lea. Los 
que rezaren el primer Nodtarno, y Laudes de 
Difuntos. Los que dixeren el Plalmo Miferere. 
Greg. XII. Ganan cinquenta dias de indulg. los 
que.alsiltieren 4 algun entierro , 0 alsiltieren á. 

el Oficia de Difuntos pidiendo 4 Dios por aquel 

Alma, Greg. XUL Los que antes de acoltarfe hi- 

cieren examen de conciencia, haciendo un Átto. 
de: Contricion , con intencion de confeflar us 

culpas , Juego que puedan. Paxl. V. Los que di- 
xeren el Salve Regina, Ec... Alma Redemptoris,, 
«c.:0 Nativitas tua, Ó rezaren elOfcio parvo, 
6.de Difuntos con mucha devocion. Greg. X!IL, 
Gana quarenta dias de indulgencia el que dixere 

4 > con 

<< ] 



ton devocion la Confelsión general. El que fe 
inclina 4 el ultimo verío de cada Hymno. El que: 
alguna Hora del Oficio parvo. El que diere algu" 
sía limofa puramente por Dios. El que da gra=. 
cias 4 Dios, quando conoce, que fu Mageftad le 
hace algun efpecial beneficio. El que perdona de 
corazon 4 el quele haagraviado. El que beía con' 
devocion la Santa Cruz. El que afsiftiere 4 los 
Divinos Oficios, que le celebran en las Iglelias 

de los Religiofos Agultinos. El que dixere algu- 
na Oracion de la Virgen Santiísima. Foz». XXIL 
Y el que rezare los Plalmos Graduales. Afsimif- 
ino alcanza el que rezare tres veces el Padre N.' 
y Ave Maria, quando tocan á el Alva, ó dan las 

doce del dia, ó tocan 4 la Oracion. El que fehin- 
care de rodillas a el oír, ú decir el Verbmm caro, 

_8zc. del ultimo Evangelio de la Mila. Y el que 
fe inclina d el Te ergo quefumas, y 4 el Gloria 
Patri, treinta dias de indulgencia. Clem, XL. y 

tambien el que eltá en pie, quando fe dice la 
Magnificar, Benediétus , y Nune dimitis. Gana 
treinca dias de iudulgencia el que baxare la caben 

za 4 el oir deci: FESÚS , 9 MARTA. Clem. 

XL El que fe hinca de rodillas en prefencia del 

Divino Sacramento. - Y el que dice: O Beata 

Trinitas, unus Dens: Santus, Santtus , Santtus 

Dominus Deus omnipotens , Etc. El que pide 2 

Dios por los Difuntos. El que defpues de comer 

dá a Dios-las debidas gracias; y dice: Nrefire 
; Jeñor 
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Señor Jefa Chrifto, porfa Santifsima Pasion, de 

acia 4 los Vivos, y defeanjo 4 los Difuntos. En gracia a los Vivos, y. deje 
qualquier dia-del años que fe confiefle , y comul. 

gue, rezando en dicho Altar, le ganan muchas 

indulgencias.: Leon X. En qualquier dia de Santo 

de nueftra Orden, que le confielle, comulgue, y 

fereze ; 8cc: le ganan muchas indulgencias. 792 

mecencio VIH. Todos los Padres , y Madres. de 

Religiofos Aguítinos prelentes, y futuros , VIVOS), 

y difuntos logran muchas indulgencias. Calixte 

11. Todos los dias de Bendicion Papal, hay In= 

dulgencia Plenaria para todos los Fieles de ambos: 

Sexos , confellanda, y. comulgando, y vill- 
tando nueftra Igleñia. Bene= > 

diéto XIV. 
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INDULTOS 
| APOSTOLICOS. 
Y OS que ciñen la Correa, pueden elegir una 
A, vezenlayida, y otra enla muerte á un Con- 
fellor de nueftra Orden, que elte aprobado por el 
Ordinario , el qual los puede ablolver de la omil- 
fion de las Horas: Canenicas , de qualefquier cen= 
Íuras , y culpas (excepto los calos de la Con Ítitu- 
cion de Clem. VII. Quecumque) Sixt. 1V.y. elte 
Confeffor lespuede diipenlar qualquier voto (ex- 
cepto los fubltanciales de la Religion, el de Ro- 
ma , Santiago de Galicia, Jecufalen, el de Cal- 

tidad, y Religion) Leon X. tambien les puede 
conceder entonces Indulgencia Plenaria Ful. IL. 
En fia de dicha abfolucion tienen facultad para 
echarles la Bendicion, como fi fuera lu Santidad. 
Leon X: Mas le debe rezat cinco veces el Padre 
nueftro, y Ave Maria pot la intencion de (u San- 
tidad. Ianoc. V. Sixt. 1V. Greg. XUL y Leon 
X. mandaron debaxo de graves penas el que na- 
die fe opulielle 4 las Indulgencias concedidas á la 
Correa de nueltro Padre San Aguítin. 

Vueltro M.S.P. Benedito XII: les conce- 
de un dia en el año (á fu eleccion) en el 

que, corfeflando, y comulgando, gana Indul- 
, gen- 

o ra all 

Dr NN » 
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rencia Plenaria cada véz que rezaren los trece Pa- 
LS nueltros , trece Ave Marias, y una Salve, ga= 

nan cien dias de Indulgencia. Item.El miíme Bene- 

diéto concedió a la Corona de trece cuentas (que 

fellama Trecenario) las mifmas Indalgencias,que 
eltán concedidas 4 la Corona de los Dolores de 

Roma, y á la de Santa Brigida: Y cada una de eltas 

-—— tienedocientos dias de Indulgencia en cada cuenta: 

Pero elte Trecenario ha de eltár bendito, 'y le há: 

de conceder dichas Indulgen cias el Prelado.El mif> 

mo Papa Benediéto extendió á o la 

Bendicion Papal, que eltaba concédida a algunas: 

Provincias de Iralia en los dias de Navidad, Re- 

furreccion , Pentecoltes, Arinunciacion, Aflamip- 

cion , y Confolacion; y es general para todos los 

Fieles verdaderamente cóntritos. Mas, porque el 

Papa Leon X. antecedentemente concedió Ben- 
dicion Papal una véz en la vida, y otra.en la hora 
dela muerte A los Cinturados, finla preciior de 

que fea el Prelado quien la de: para que qual. 

quiera Sacerdoté Aguítino halle facilmente” la 

forma de echar dicha Papal Bendicion la 
] pongo aqui. 

A us 
ES EAS pa 
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MODO DE ECHAR AL MORIBUNDO 
la Bendicion Papal. Fasa 

Onftteor Deo, dec. Mifereatur tui, 8cc. In 
C dulgentiam , 8c. Dominus noflter Jefu- 
Chriftus per fuam pij/simam milericordiam te aba 
folvat, 8z concedat tibi Indulgentiam, 8: remifsio-, 
nem omnium peccatorum tuorum, ficut, $ego 
authoritate tibi concefla, 82 mihi commilla pacem,, 
$ Papalem Benediétionem impertior , reftituendo. 
te inillam ftatum innocentiz,quemodo San étilsis 
mus Dñus. nofter Papa faceret, fi ipfemer tibí 
prelenti benedicerer ; ipfumque D. N, Jelum- 
Chriftum exoro, vtteápeccatoram nexibus abío- 
lutum (vel abfulutam ) perducere dignetur ad 
regna Caslorum, vbi cum Patre, ez Spiritu San= 
¿to vivit, 82 regnat in fecula feculorum. Amen. 

Y. Sit Nomen Dñi. benediftum. 7. Ex, 
| hoc, Sc. 

EY. Aciaicdam ncftrum 820. 3e. Qui fecir, 
C. : 

Benecicar te omnipotens Deus Pater, Ph 8 Filios, 
»E Spiritus Ah Sanétus. Amen. 

*,%  LAUSDEO,, *,% 
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